
Verbal-Pertenencia  

Cristhian Gilberto González R. Vs. Orfilia Ageulo Carmona y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez informando que se encuentra pendiente la 

notificación del auto admisorio de la demanda a JHON JAIRO GIRALDO 

GAVIRIA y la instalación de la valla que ordena el numeral 7º del artículo 

375 del C.G.P. Entre tanto, la parte actora solicita nombramiento de 

curador ad litem a los demandados. 

 

Cali, abril 29 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su numeral 1º, REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

proceda a notificar al demandado JHON JAIRO GIRALDO GAVIRIA el 

auto interlocutorio No. 188 fechado en marzo 7 del presente año que 

admite la demanda, del mismo modo para que proceda a acreditar la 

instalación de una valla en el inmueble materia de litigio, en los términos 

previstos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., y el cumplimiento 

de los requisitos allí señalados. 

 

SEGUNDO: Con relación a la solicitud de emplazamiento a los 

demandados efectuada por la mandataria judicial de la parte actora, se 

le hace saber a la peticionaria que esta procede una vez se realice el 

trámite en el Registro Nacional de Emplazados, el cual se surtirá por 

Secretaría.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Om.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

om. 
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